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                                                                                Signatura 
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Dades de Caràcter Personal. 
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PROPUESTA DEL SABEI-CGT PARA EL HORARIO DE LOS 
JUEVES CON JORNADA PARTIDA 

 
 
 
 
En los jueves de jornada partida, se produce un anacronismo en el horario de 
atención al público, que afecta a las oficinas en general, y a los puestos de caja 
en particular (por sus circunstancias de control y gestión del efectivo; es 
imposible cerrar la caja con una fila de clientes esperando, salvo que no se les 
atienda): la finalización del horario de atención al público (y laboral) de la 
mañana (14h30), coincide con el cierre físico de la puerta y la salida del 
centro de trabajo. 
 
Es habitual que haya clientes en las mesas comerciales y en los puestos 
de caja. Ello supone demoras en la salida de la oficina, reduciendo 
significativamente el período de descanso y de comida entre la jornada de la 
mañana y la de la tarde. 
 
Algo similar sucede por la tarde, con sólo 30 minutos para cuadrar y 
cerrar (19h30). 
 
En nuestras últimas plataformas de negociación (también en la de la actual Mesa 
de 2007) hemos propuesto la sustitución de las tardes de jueves por formación. 
Sería un paso previo de la deseable (y posible) desaparición definitiva de las 
jornadas partidas. 
 
 
Por todo lo cual, en el día de hoy, hemos propuesto al Área de Relaciones 
Laborales , de cara a su introducción el próximo otoño (octubre), que el 
horario de mañana de atención al público de todos los jueves coincida 
con el general de cierre a las 14:00 horas; y el horario de tarde de 
atención al público sea hasta las 19:00 horas. 
 
 
 
 


